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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala.  

 
  CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

 SOBERANO DE TLAXCALA  
LXII LEGISLATURA 

 
“2017 Centenario de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y año de Domingo Arenas 
Pérez” 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 45, 47, y 54 fracción LIX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, 3, 5 fracción I; 7, 9, fracción III; y 10 apartado 
“B” fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala y con base en la 
exposición que motiva este resolutivo, esta Sexagésima 
Segunda Legislatura acuerda informar a la Cámara 
de  Diputados  del Honorable Congreso de la Unión, 
que nuestra Entidad Federativa ya cuenta con un 
ordenamiento jurídico denominado Ley de 
Voluntad Anticipada del Estado de Tlaxcala. 

 
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo  104 fracciones I y XIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, se instruye al 
Secretario Parlamentario de esta Soberanía para que 
una vez publicado este acuerdo; lo notifique a la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, para su conocimiento y efectos conducentes. 

 
TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 

 Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los veintiséis días del mes de enero del 
año dos mil diecisiete. 
 
C. NAHÚM ATONAL ORTIZ.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ERÉNDIRA 
OLIMPIA COVA BRINDIS.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. DULCE MARÍA 
ORTENCIA MASTRANZO CORONA.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 
y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

* * * * * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala.  

 
 CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

 SOBERANO DE TLAXCALA  
LXII LEGISLATURA 

 
“2017 Centenario de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y año de Domingo Arenas 
Pérez” 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 3, 5 fracción I; 7, 
9, fracción III; y 10 apartado B fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 
la LXII Legislatura del Congreso del Estado informa a 
la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, que se ha dado cumplimiento al mandato 
contenido en el artículo 4º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
protección del derecho a la identidad y derechos 
conexos, específicamente para garantizar la gratuidad 
en la expedición de la primera copia certificada del 
registro de nacimiento, mediante el Decreto 90 
expedido el 15 de diciembre de 2014, por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala de fecha 24 de diciembre de 2014, 
Tomo XCIII, Segunda Época, No. 52, Segunda 
Sección. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 
se instruye al Secretario Parlamentario de esta 
Soberanía, comunique el presente Acuerdo a la Cámara 
de Senadores del Honorable Congreso de la Unión para 
su conocimiento y efectos conducentes, adjuntándose 
copia certificada de la publicación del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Tlaxcala, que se alude en el 
Punto Primero del presente Acuerdo.  

 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
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Xicohténcatl, a los veintiséis días del mes de enero del 
año dos mil diecisiete. 
 
C. NAHÚM ATONAL ORTIZ.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ERÉNDIRA 
OLIMPIA COVA BRINDIS.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. DULCE MARÍA 
ORTENCIA MASTRANZO CORONA.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 
y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala.  

 
 CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

 SOBERANO DE TLAXCALA  
LXII LEGISLATURA 

 
“2017 Centenario de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y año de Domingo Arenas 
Pérez” 

 
ACUERDO 

 
 PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45, 47, 48 y 54 fracción LX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, 3, 5 fracción I; 7, 9 fracción III y 10 apartado 
“B” fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala y con base en la 
exposición que motiva este Acuerdo; La Sexagésima 
Segunda Legislatura, informa a la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión que derivado del 
análisis a la legislación penal del Estado, se concluye 
que en la misma no se contempla la institución del 
matrimonio como causa de extinción de la acción 
penal en el delito de estupro; además a efecto de 
garantizar el pleno ejercicio del interés superior de la 
niñez fue reformado el Código Civil del Estado, con el 
fin de establecer en dicho ordenamiento como edad 
mínima para contraer matrimonio la de dieciocho años, 
sin excepción alguna.    

 
 SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo  104 fracciones I y XIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, se instruye al 
Secretario Parlamentario de esta Soberanía para que 
una vez aprobado este Acuerdo; lo comunique a la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, para los efectos conducentes.  

 
 TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
 Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los veintiséis días del mes de enero del 
año dos mil diecisiete. 
 
C. NAHÚM ATONAL ORTIZ.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ERÉNDIRA 
OLIMPIA COVA BRINDIS.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. DULCE MARÍA 
ORTENCIA MASTRANZO CORONA.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 
y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala.  

 
 CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

 SOBERANO DE TLAXCALA  
LXII LEGISLATURA 

 
“2017 Centenario de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y año de Domingo Arenas 
Pérez” 

 
ACUERDO 

 
 PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45 y 31, párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9, fracción III, 10 apartado B 
fracción VII, 68 fracción I y 73, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado; 12, 13 y 33 del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 
reforma el punto PRIMERO del Acuerdo de fecha 
tres de enero de dos mil diecisiete, por el que se 
integró el Comité de Administración, para el primer 
año de ejercicio legal de la LXII Legislatura, para 
quedar como sigue: 
 
PRIMERO. … 
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PAN … 
PRD … 
PRI … 
PS … 
PVEM … 
PANAL … 

 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 

 
 Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los veintiséis días del mes de enero del 
año dos mil diecisiete. 
 
C. NAHÚM ATONAL ORTIZ.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ERÉNDIRA 
OLIMPIA COVA BRINDIS.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. DULCE MARÍA 
ORTENCIA MASTRANZO CORONA.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 
y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala.  

 
 CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

 SOBERANO DE TLAXCALA  
LXII LEGISLATURA 

 
“2017 Centenario de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y año de Domingo Arenas 
Pérez” 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 45, 47 y 54 fracción LIX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 9 fracción III y 10 Apartado 
B fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, y con base en los 
razonamientos que motivan el presente Acuerdo, se 
declara que en el párrafo primero del artículo 294 del 
Código Penal del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, contenido en el Decreto número ciento 
sesenta y uno, de fecha catorce de mayo del año dos 

mil trece, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el día treinta y uno de mayo del 
año dos mil trece, se contempla el tipo penal de acoso 
sexual, que tiene como elemento primordial el asedio 
sexual de las personas con fines lascivos, y que su 
regulación es acorde para proteger los bienes jurídicos 
tutelados, consistentes en la libertad y seguridad 
sexual de los individuos en sus relaciones 
interpersonales. 

 
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, se instruye al Secretario Parlamentario de 
este Congreso Estatal para que, mediante oficio, 
informe a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión el contenido de este Acuerdo, adjuntando copia 
certificada del dictamen aprobado por el Pleno del 
Congreso del Estado Tlaxcala, en el que se contiene. 

 
TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los veintiséis días del mes de enero del 
año dos mil diecisiete. 
 
C. NAHÚM ATONAL ORTIZ.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ERÉNDIRA 
OLIMPIA COVA BRINDIS.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. DULCE MARÍA 
ORTENCIA MASTRANZO CORONA.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 
y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
 

* * * * * 
 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * 

 


